
INC055  CONDICION ESPECIAL DE INDEMNIZACIÓN PARA 
LAVANDERÍAS 

  

1. ALCANCE  

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 
condiciones de la Póliza, y sujeto a las especificaciones a 
continuación detalladas, esta Póliza cubre hasta el límite asegurado 
indicado en ella, las pérdidas de o los daños causados directamente 
por los riesgos cubiertos en esta Póliza en la ropa de propiedad de 
terceros en poder del ASEGURADO.  

  

2. VALOR DE INDEMNIZACIÓN  
 
El valor de la indemnización se computará según la siguiente escala:  
2.1. De veinte (20) veces la retribución pactada por el trabajo; cuando se 

trate de vestidos, ternos, sacones, abrigos y similares. 
2.2. De quince (15) veces la retribución pactada por el trabajo, para 

camisas y demás ropa blanca; y  
2.3. De diez (10) veces la retribución pactada por el trabajo, para ropa 

teñida;  
Todo lo cual deberá comprobarse a la COMPAÑÍA en el caso de reclamo, por 
medio de las papeletas correspondientes.  

  

3. EXCLUSIONES  

3.1 El Seguro de esta Condición Especial  no cubre existencias de 
ropa que, según las papeletas, tenga más de seis (6) meses de 
permanencia en poder del ASEGURADO.  

3.2 Esta Póliza no cubre la ropa que, por cualquier circunstancia, 
quede en las zonas descubiertas durante la noche.  

  

4 APLICACIÓN  
 
Son de aplicación a esta Condición Especial las Cláusulas Generales de 
Contratación y las Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o Rayo, 
en cuanto no se hallen modificadas por este acuerdo.  

  


